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CONCEJO DE REGIDORES

"AÑO DE LA CONSOLIDACION A LA SEGURIDAD ALIMENTARIA"

En Eso de Sus Facultades Legales

Dicta la Resolución No. 55/2020

CONSIDERANDO; Que las cuentas del Ayuntamiento deben ser aprobadas por

el Concejo Municipal como lo establece el literal K del Artículo 52 de la Ley No.
176-07 del Distrito Nacional y los Municipio.

CONSIDERANDO: La Comunicación enviada por el Alcalde Licdo. CARLOS
GLZIMAN, en fecha Veintiséis (26) de Noviembre del año 2020, solicitud del Plan

Piloto que conlleva la contratación de servicios de alquiler de 10 (diez) Camiones
Compactadores de 3mts3, para la recolección de los desechos sólidos en los diferente

polígonos del municipio, durante los próximos tres meses ( Diciembre, Enero y
Febrero de los años 2020-2021), POR ENMONTO DE QEINCE MILLONES

PESOS (RDS 15,000»000.00), lo cual será distribuido de la siguiente manera.

225401- Alquiler de equipos de transportes

237102- Gas-Oil

211206- Jornales (Obreros)

TOTAL

RDS 10, 500,000.00

RD$3, 000,000.00

RDS 1,500, 000.00

RDSl 5,000,000.00

VISTA: La Constitución de la República Dominicana.

VISTA: La disposición de la Ley 176-07, sobre el Distrito Nacional y los Munícipes

VISTA: La disposición de la Ley 163-01, que crea la Provincia Santo Domingo

Norte y su División Territorial.

VISTA: La disposición de la Ley 34-55, sobre Organización Municipal.
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